
FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 92/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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p eDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5 PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 3927/2019, suscrito por Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 
de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

020811 

Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 
Anexo: 
Copia certificada del Oficio DAJ/XV/0234/2019 y anexo de Eduardo 
Lorenzo Martínez Arcila, quien se ostenta como Presidente de la Gran 
Comisión de la Quincuagésima Legislatura del Congreso d4.intana 
Roo. 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste.', 
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Ciudad de México, a veintinueve de mayo de do'mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que 	efectos legales, el oficio 

392712019, del índice de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de ln<)itucionalidad de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la copia certificada del oficio 

DAJ/XV/0234/2019 y anexo susc or el Presidente de la Gran Comisión 

de la Quincuagésima Legislatura del Congreso de Quintana Roo, a quien se 

tiene por presentado con la nalidad que ostenta', dando contestación 

a la demanda de controversia constitucional; aportando como prueba la 

documental que acola-si, la cual se relacionará en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; además, se le tiene 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

designando autorizados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo-tercero2, 10, 

fracción ll, 11, párrafo primero4, 26, párrafo primero5, 316 y 32, párrafo 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 44, último párrafo, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, que dispone: 
Artículo 44.[ ... ] 
El Presidente de la Gran Comisión tendrá el carácter de Coordinador del Poder Legislativo y de 
representante legal del mismo, ante cualquier autoridad administrativa o judicial. 
2 Artículo 4. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 10, Tendrán el carácter de Darte en las controversias constitucionales: 
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primero7, de la Ley Reqlameritaria de las Fracciones 1: y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Es:a.dos Unidos Mexicanos, así como 305, 

del Código Federal de Procedimienos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numeral 111  de a citada ley reglamentaria. 

Córrase traslado al actor y a la Fiscaha General! de Ja República con 

copia. simple del oficio de contestacÓn de demanda; en la inteligencia de 

ciue el anexo presentado q'e:ia a su disposición para consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lric(,)r-istil,-uc,ic)rialid,C-tcl de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

En este mismo orden de ideas, de conformidad con el artículo Décimo 

Séptimo ¡ransitoriot°  del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electora!, publicado en el Diario 

Qj:jCjl de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 

determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en SU sesión privada de once 

E ... 1 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [.1. 

Articulo II. El actor, el demandado y. en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados, para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...] 

Artículo 26. Admitida a demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación. y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [.. .1 
6 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio oc que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no axista gestión expresa del interesado. [....1. 
8 Articulo 305. Todos los litiqantes, en el prirrer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser oersc)nales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera, notificación a la persona Cl personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la irtervención que clebr;in 'tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolveá con base en las 
disposiciones del presen':e Título, las controversias constitucionales y las acciones da inconstitucionalidad 
a que Se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos (',iviles. 
10 Artículo Décimo Séptimo. Ura vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1, Los asuntos en los que la Procurac unía General de la República ejerza. la  representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la iracc án II, de artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán rernitmrse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [...]. 
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de marzo del año en curso' l, con copia simple del escrito inicial, 
V7 

' dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con 

la finalidad de que, si considera que la materia del presente 

juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓNque a su esfera competencia( convenga, hasta antes de la 

celebración de la audiencia de ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe; 

IQV 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia 
constitucional 92/2019, promovida por el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
Cdnste. 	\ 
ÁÉ/LMT 04 

1 

11 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de 
marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: 
"Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar 
vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad,, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico de! Gobierno Federal'. 

 
 
 
 
 




